
 

 

 

 

 

Nombre del Alumno: José Adonay Calvo 

López 

 

Nombre del docente: Josué Alejandro 

Roblero Diaz 

 

Nombre del trabajo: Mapa conceptual 

 

Nombre de la materia: Bioética 

 

Grado: 2 

 

Grupo “A” 

 



 
Comitán de Domínguez Chiapas a 11 de abril del 2025. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LEY GENERAL DE LA SALUD 

¿Qué ES? ¿DONDE SE APLICAN? 

Reglamenta el derecho a la protección 

de la salud que tiene toda persona. 
Se aplica en todo el territorio nacional. 

¿Qué DISPONE? 

El interés social y orden pública. 

 Reglamenta el derecho a la protección de 

la salud Establece las bases para el 

acceso a los servicios de salud. 



  

ARTICULOS. 

Artículo 16.- La organización 

y funcionamiento del Consejo 

de Salubridad General se 

regirá por su reglamento 

interior, que formulará el 

propio Consejo y someterá a 

la aprobación del presidente 

de la República para su 

expedición. 

Artículo 15.- El Consejo de 

Salubridad General es un órgano que 

depende directamente de la persona 

titular de la Presidencia de la 

República en los términos del artículo 

73, fracción XVI, base 1a. de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo 5o.- El Sistema Nacional de Salud 

está constituido por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública, 

tanto federal como local, y las personas 

físicas o morales de los sectores social y 

privado, que presten servicios de salud, 

así como por los mecanismos de 

coordinación de acciones, y tiene por 

objeto dar cumplimiento al derecho a la 

protección de la salud. 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es 

materia de salubridad general:  

I. La organización, control y vigilancia de 

la prestación de servicios y de 

establecimientos de salud a los que se 

refiere el artículo 34, fracciones I, III y 

IV, de esta Ley; 

II.  II. La atención médica. 

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la 

salud, tiene las siguientes finalidades:  

I. El bienestar físico y mental de la 

persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus 

capacidades; 

II.  Fracción reformada DOF 14-01-

2013 II. La prolongación y 

mejoramiento de la calidad de la 

vida humana, 

Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a 

la protección de la salud que tiene toda persona en 

los términos del artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud, distribuye competencias y 

establece los casos de concurrencia entre la 

Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general. Es de aplicación en toda la 

República y sus disposiciones son de orden público 

e interés social. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Artículo 22.- Los ingresos que se 

obtengan por los servicios de 

salubridad general que se presten en 

los términos de los acuerdos de 

coordinación a que se refieren los 

artículos anteriores, se afectarán al 

mismo concepto, en la forma que 

establezca la legislación fiscal 

aplicable. 

Artículo 19.- La Federación y los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, aportarán los recursos 

materiales, humanos y financieros que 

sean necesarios para la operación de los 

servicios de salubridad general, que 

queden comprendidos en los acuerdos y 

convenios de coordinación que al efecto 

se celebren, de conformidad con el 

artículo anterior. 

Artículo 24.- Los 

servicios de salud se 

clasifican en tres tipos: 

I. De atención 

médica; 

II.  II. De salud 

pública. 

III. III. De asistencia 

social. 

Artículo 33. Las actividades de 

atención médica son: 

I. Preventivas, que incluyen 

las de promoción general 

y las de protección 

específica; 

II.  II. Curativas, que tienen 

como fin efectuar un 

diagnóstico temprano y 

proporcionar tratamiento 

oportuno. 

ARTICULOS. Artículo 23.- Para los efectos de 

esta Ley, se entiende por 

servicios de salud todas 

aquellas acciones realizadas en 

beneficio del individuo y de la 

sociedad en general, dirigidas a 

proteger, promover y restaurar 

la salud de la persona y de la 

colectividad. 

Artículo 21.- Los acuerdos de coordinación 

que se celebren se sujetarán a las siguientes 

bases: 

I. Establecerán el tipo y características 

operativas de los servicios de 

salubridad general que constituyan el 

objeto de la coordinación;  

II. II. Determinarán las funciones que 

corresponda desarrollar a las partes, 

con indicación de las obligaciones que 

por el acuerdo asuman. 



ARTICULOS. 

Artículo 40.- Las modalidades de 

acceso a los servicios de salud 

privados y sociales se regirán 

por lo que convengan 

prestadores y usuarios, sin 

perjuicio de los requisitos y 

obligaciones que establezca esta 

Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 42.- La Secretaría de 

Salud proporcionará a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público las normas oficiales 

mexicanas de salud para los 

seguros personales de gastos 

médicos y hospitalización. 

Artículo 39.- Son servicios de 

salud de carácter social los 

que presten, directamente o 

mediante la contratación de 

seguros individuales o 

colectivos, los grupos y 

organizaciones sociales a 

sus miembros y a los 

beneficiarios de los mismos. Artículo 38.- Son servicios de salud 

privados los que presten personas 

físicas o morales en las 

condiciones que convengan con 

los usuarios, y sujetas a los 

ordenamientos legales, civiles y 

mercantiles. En materia de tarifas, 

se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 43 de esta Ley. 

Artículo 35.- Son servicios públicos a 

la población en general los que se 

presten en establecimientos públicos 

de salud a las personas que se 

encuentren en el país que así lo 

requieran, regidos por criterios de 

universalidad, igualdad e inclusión y de 

gratuidad al momento de requerir los 

servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados. 

Artículo 34.- Para los efectos 

de esta Ley, los servicios de 

salud, atendiendo a los 

prestadores de los mismos, 

se clasifican en: 

 I. Servicios públicos a la 

población en general. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



Artículo 62.- En los servicios de 

salud se promoverá la 

organización institucional de 

comités de prevención de la 

mortalidad materna e infantil, a 

efecto de conocer, sistematizar y 

evaluar el problema y adoptar las 

medidas conducentes. 

Artículo 63.- La protección de la 

salud física y mental de los menores 

es una responsabilidad que 

comparten los padres, tutores o 

quienes ejerzan la patria potestad 

sobre ellos, el Estado y la sociedad 

en general. 

Artículo 60.- Se concede acción 

popular para denunciar ante las 

autoridades sanitarias todo hecho, 

acto u omisión que represente un 

riesgo o provoque un daño a la 

salud de la población. 

Artículo 57.- La participación de la 

comunidad en los programas de 

protección de la salud y en la 

prestación de los servicios 

respectivos, tiene por objeto 

fortalecer la estructura y 

funcionamiento de los sistemas de 

salud e incrementar el mejoramiento 

del nivel de salud de la población. 

Artículo 52.- Los usuarios 

deberán ajustarse a las 

reglamentaciones internas de las 

instituciones prestadoras de 

servicios de salud, y dispensar 

cuidado y diligencia en el uso y 

conservación de los materiales y 

equipos médicos que se pongan 

a su disposición. 

Artículo 48.- Corresponde a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos 

de las entidades federativas, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias y en coordinación con 

las autoridades educativas, vigilar el 

ejercicio de los profesionales, técnicos 

y auxiliares de la salud en la 

prestación de los servicios respectivos. 

Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de 

Salud vigilar y controlar la creación y 

funcionamiento de todo tipo de 

establecimientos de servicios de salud, así 

como fijar las normas oficiales mexicanas a 

las que deberán sujetarse. 

ARTICULOS. 

Artículo 65.- Las autoridades 

sanitarias, educativas y laborales, 

en sus respectivos ámbitos de 

competencia, apoyarán y 

fomentarán: 

 I. Los programas para padres 

destinados a promover la atención 

materno-infantil. 

 

 

  


